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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

El Ayuntamiento de Huérmeces, en sesión plenaria de fecha 30 de mayo de 2016,
ha aprobado el pliego de condiciones que debe regir el concurso público tramitado por el
procedimiento abierto para el arrendamiento del inmueble municipal bar-Centro Social
«Los Faroles» de Huérmeces. 

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Huérmeces (Burgos). 

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de bar-Centro Social «Los Faroles». 

3. – Presupuesto base de licitación (importes sin IVA):

– Primer año: 2.326,84 euros. 

– Años sucesivos: 3.764,96 euros anuales. 

4. – Duración del contrato: Cuatro años con posibilidad de prórroga anual hasta un
máximo de tres años. 

5. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

6. – Garantía provisional: 747,50 euros. 

7. – Obtención de documentación: Desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, se podrá recoger en el Ayuntamiento de Huérmeces, los jueves en horario de
16:00 a 20:00 horas y todos los días en el perfil del contratante (acceso a través de:
www.huermeces.es). 

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria: 

a) Plazo de presentación: Hasta las 17:00 horas del décimo día natural posterior a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si éste fuera inhábil se
entenderá hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver cláusula VII del pliego de cláusulas administrativas
particulares. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Huérmeces, sito en calle Real, número 3
de Huérmeces o demás previstos en la normativa vigente. 

9. – Apertura de ofertas: El primer jueves hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 19:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento
de Huérmeces. 

10. – Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

En Huérmeces, a 30 de mayo de 2016. 

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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